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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

N° 0 9 0 -2019-GRJ/GRI. 

Huancayo, 	5 	2019 

LA GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO 
REGIONAL JUNÍN 

VISTOS: 

Memorando N° 492-2019-GRJ/GRI, de fecha 19 de junio de 2019; 
Memorándum N° 688-2019-GRJ/ORAJ, de fecha 19 de junio de 2019; Informe 
Legal N° 322-2019-GRJ/ORAJ, de fecha 17 de junio de 2019; Memorando N° 
467-2019-GRJ/GRI, de fecha 12 de junio de 2019; Reporte N° 164-2019-GRJ-
DRTC/DR, de fecha 10 de junio de 2019; Reporte N° 485-2019-GRJ-DRTC-
OGA/AP, de fecha 06 de junio de 2019; Resolución Directoral Regional N° 
000452-2019-GRJ-DRTC/DR, de fecha 06 de mayo de 2019; Informe Técnico 
N° 051-2019-GR-JUNÍN-DRTC-OGA-AP/REM, de fecha 15 de abril de 2019; 
y el Recurso de Apelación presentado por ALEJANDRO CALZADA MUCHA, 
de fecha 31 de mayo de 2019; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el Memorándum N° 467-2019-GRJ/GR se remite a 
la Oficina de Asesoría Jurídica el Recurso de Apelación presentado por el Sr. 
ALEJANDRO CALZADA MUCHA 31/05/2019. (El Recurrente), y todos sus 
antecedentes, el recurso de apelación interpuesto señala lo siguiente: 

Primero.-"Que,  el pago de la bonificación diferencial tiene por objeto 
compensar a un servidor de carrera de una cargo que implique 
responsabilidad directiva en concordancia con el artículo 53 inciso 
b) del Decreto Legislativo N° 276 y el artículo 27 del Decreto 
Supremo N° 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de Bases de la 
carrera Administrativa, que señala los cargos de caga grupo 
ocupacional por el desempeño de dicho cargo, los servidores de 
carrera percibirán un bonificación diferencial menciona que para la 
percepción de la bonificación debe cumplir con las condiciones 
siguientes a)Se trate de un servidor de carrera, b)haya sido 
designado para desempeñar cargo de responsabilidad directiva 
c)Cuando se trate de más de cinco años en el ejercicio de dicho 
cargo percibirá de modo permanente la bonificación diferencial. d) 
Cuando se trate de más de tres años en el ejercicio del cargo de 
responsabilidad directiva, percibirá una proporción de la referida 
bonificación diferencial. Segundo:- No se ha valorado en los 
montos establecidos en el articulo 53 La bonificación 
diferencial tiene por objeto a)Compensar y, b)Compensar 
condiciones de trabajo excepcionales respecto al servicio 
común, esta bonificación no es aplicable a funcionarios, 
debemos mencionar que el recurrente cuenta con los 
beneficios por derecho del articulo 53 inciso b) del Decreto 
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Legislativo N° 276 asignado en su boletas de pago como en 
planilla hasta la fecha de cese y ahora pensionista con la Ley 
N° 20530 quien percibe en su haber en forma irrisoria la suma 
de S/0.010 soles que no corresponde al 30% de acuerdo a ley. 
( 

Que, la Resolución Directoral Regional indica lo siguiente: Los 
recurrentes durante su permanencia en esta Dirección Regional de 
Transportes y Comunicaciones Junín no han laborado en zona de Emergencia 
ni han desempeñado Cargo Directivo alguno, por ello se" declara 
improcedente el reclamo de Cumplimiento de lo dispuesto en el literal b)del 
artículo 53° del Decreto Legislativo N° 276 Ley de Bases de la carrera 
administrativa y Remuneraciones del sector público, presentado por los Sres. 
Juan Francisco Acosta Polo, Procopio Calzada Mucha y Alejandro Calzada 
Mucha pensionistas del Decreto Ley N° 20530 de la Dirección Regional de 
Transportes y Comunicaciones Junín, sobre pago de la bonificación 
diferencial en cumplimiento del artículo 184 de la Ley N° 25303 (...)". 

Que, se ha verificado que el recurso de apelación presentado por 
la recurrente, de fecha 31 de mayo del 2019, ha sido interpuesto dentro del 
plazo legal, cumpliendo de esta manera con los requisitos de admisibilidad 
previstos y exigidos por la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General; 

Que, el recurrente solicita el pago de la "Bonificación Diferencial" 
7¿,,,, dispuesta por el Decreto Legislativo N° 276, tiene como supuestos de 

,,, .. ..,..,,-7( 	incidencia lo siguiente: ,' ,0 	' 'E, 	 "Artículo 53° "La bonificación diferencial tiene por objeto: a) 2 
..7 	 r; ' 	 Compensar a un servidor de carrera por el desempeño de un cargo 

,,`Ii:/  que implique responsabilidad directiva; y b) Compensar condiciones 
-5'<',9,-, 	a.,\o -''' —RIA 101.:.,7 	 de trabajo excepcionales respecto del servicio común. Esta ..... 	....., 

bonificación no es aplicable a los funcionarios." 

Que, de lo indicado se concluye que su otorgamiento está dirigido 
a compensar el desempeño del cargo en situación excepcional respecto de 
las condiciones normales de trabajo y se encuentra orientada en su inciso a) 
a compensar el desarrollo cargos de responsabilidad directiva, para cuya 
percepción debemos remitirnos al artículo 124° del Decreto Supremo N° 005- 
90-PCM; y en su inciso b) a incentivar entre otras aspectos, el desarrollo de 
los Programas Micro regionales dentro del proceso de descentralización, las 
labores en zonas declaradas en estado de emergencia por razones socio 
políticas, entre otros; condiciones excepcionales dentro de las cuales 
encontramos por ejemplo la altitud, el riesgo y la descentralización; que siendo 
ello así, para la percepción de clic ha debe acreditarse el desempeño de un 
cargo directivo, con la finalidad de demostrar que la no percepción del mismo 
constituye una arbitrariedad de la administración; 
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Que, de lo expuesto podemos afirmar que para que el recurrente 
pueda percibir la bonificación diferencial establecida en el artículo 53° del 
Decreto Legislativo N° 276, en concordancia con el artículo 124° del Decreto 
Supremo N° 005-90-PCM, es requisito que deba acreditar la concurrencia de 
labores en algunos de los supuestos señalados en el mencionado artículo, y 
en el caso en particular del recurrente, es un pensionista de la "Dirección 
Regional de Transportes", quien se registra con cargo clasificado en su cese, 
el de "Técnico Administrativo 3"; 

Que, se ha podido comprobar que mediante Informe Técnico N° 
051-2019-GR-JUNÍN-DRTC-OGA-AP/REM, de fecha 15 de abril de 2019 el 
recurrente no ha trabajado en el sector salud, tampoco en zona rurales; en ha 
laborado en la dirección Regional de Transportes y comunicaciones de Junín 
se encuentra ubicado en la capital de Departamento de Junín desde su 
creación como entidad del Estado hasta la actualidad la cual señala se le debe 
declarar improcedente, razón por la cual señala que el recurrente no le 
corresponde percibir dicha bonificación diferencial,  lo subrayado es, por 
lo que su pretensión carece de fundamento; 

Que, en consecuencia, para poder percibir dicha bonificación 
diferencial, de acuerdo a lo establecido por el artículo 12° del Decreto 
Supremo N° 051-91-PCM, el que establece un régimen único de 
bonificaciones provenientes del desempeño de cargo y ejercicio de cargos 
directivos para los servidores y funcionarios de los diferentes sectores de 
entidades estatales sujetos al régimen regulado por el Decreto Legislativo N° 
276 dotado de jerarquía legal y por disposición legal expresa, el recurrente 
debió acreditar haber desempeñado cargo que implique responsabilidad 
directiva y haber laborado en zonas rurales decretado en emergencia para 
hacerse acreedor a dicha bonificación diferencial requerida, según lo regulado 
por el artículo 53° del citado Decreto Legislativo; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por los artículos 
z 25° y 41° literal c) de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N° 27867 y 
.b irnodificatorias, y contando con la visación de la Oficina Regional de Asesoría 

Jurídica; 

SE RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- SE DECLARE INFUNDADO, el recurso 

de apelación interpuesto por el Sr. ALEJANDRO CALZADA MUCHA, contra 
la Resolución Directoral Regional N° 000452-2019-GRJ-DRTC/DR de fecha  
06 de mayo del 2019, sobre pago de la bonificación diferencial señalada por 
el Articulo 53 del Decreto Legislativo N° 276 concordado con el Art. 124 del 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 276. 
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ARTICULO SEGUNDO.- DAR POR AGOTADA LA VÍA 
ADMINISTRATIVA de conformidad con el literal b) del numeral 228.2 del 
artículo 228° de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR a los demás órganos 
competentes del Gobierno Regional Junín y al interesado. 

ARTICULO CUARTO.-. DEVUÉLVASE el expediente 
administrativo a la Dirección Regional de Transporte y Comunicaciones del 
Gobierno Regional Junín, a fin de mantener un expediente único en 
cumplimiento al Artículo 161° del TUO de la Ley N° 27444. 

REGISTRE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Ing. JZZELYN FLORES PENA 
Gerente Regionales Infraestructura 
005113RNO ftlICIIONAL JUI0 • 
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